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ANUNCIO DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

 
Fecha: 6 de octubre de 2011. 

 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido un Préstamo por un monto 
equivalente a US$350 millones del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y se propone utilizar parte 
de los fondos para efectuar los pagos correspondientes al Primer Programa de Crédito Subnacional para 
Infraestructura Pública, Servicios Públicos y Fortalecimiento Institucional para la realización del proyecto 
consistente en: Consultoría técnica de acompañamiento y supervisión de la ejecución del proyecto 
de implementación de la Red Estatal de Servicios Electrónicos Gubernamentales. 
 
La consultoría considera el análisis sobre los anexos técnicos que formarán parte de los contratos de 
implementación de la Red, la asistencia requerida para la supervisión de las actividades realizadas por las 
empresas que tengan a su cargo la ejecución del proyecto, la asesoría y acompañamiento en las 
aclaraciones técnicas que se soliciten, así como la elaboración de los manuales y políticas relacionados 
con la administración de la red. 
 
El periodo estimado para la ejecución de este proyecto es de 10 meses, motivo por el cual los trabajos de 
consultoría de acompañamiento deberán realizarse durante la totalidad de la ejecución del proyecto de 
implementación. 
 
La Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán invita a empresas 
consultoras elegibles a presentar expresiones de interés para prestar los servicios de consultoría 
solicitados. Los consultores interesados deberán enviar una carta en idioma español donde expresen su 
interés por participar en el concurso de estos trabajos y proporcionar información suficiente que indique 
que están calificados para realizar el Proyecto. Esta información podrá incluir el currículo de la firma 
para identificar su experiencia en trabajos similares, disponibilidad de especialistas para ejecutar 
el proyecto, el equipo técnico disponible, última declaración fiscal e información sobre su 
situación financiera, copia de dos contratos de características similares al proyecto, entre otras. 
Las empresas consultoras interesadas se podrán asociar con otras firmas, con el fin de contar con 
mejores calificaciones. La dirección postal y de correo electrónico para enviar dicha documentación y para 
obtener mayor información acerca de los trabajos objeto del presente anuncio, se señala al final, en horas 
hábiles de Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas.  
 
De las expresiones de interés se elaborará una lista corta de consultores para efectuar el concurso 
conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo de Marzo de 2011. Podrán participar las firmas 
registradas o constituidas en países miembros del Banco según se especifica en dichas Políticas. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de este 
documento, durante un horario de  08:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes a partir de la publicación de la 
presente solicitud y hasta el 21 de octubre de 2011. 
 
Las expresiones de interés deberán ser enviadas vía correo directo o correo electrónico a la dirección 
indicada al final, siendo la fecha límite el 21 de octubre de 2011 en el horario anteriormente indicado. 
 
La información deberá enviarse a: 
 
Área: Departamento de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección de Administración de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán. 
Domicilio: Calle 17 número 117-A x 8-A y 10 de la colonia México Oriente 
Responsable: C. Pedro Cervantes Candila 
Tel: +52 (999) 9483290 Ext. 14007 
E-mail: oficialia.mayor@yucatan.gob.mx 
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